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MECANISMO ADMINISTRATIVO AUTORIZACION EVENTOS COMPLEMENTARIOS 
 

El sistema de salud colombiano (Ley 100 de 1993, Art 279) definió a las universidades públicas 
como regímenes especiales o de excepción, lo anterior dado que estos se regían por las 
normas legales concebidas antes de la entrada en vigencia de la Ley 100 de 1993. Por lo 
anterior no es posible definir que todas las normas que se han establecido para el régimen 
contributivo apliquen para el régimen especial. Por lo tanto se hace necesario que se 
establezcan políticas claras al interior de la Unidad de Salud en relación a un plan de 
beneficios, tecnologías de exclusión en dicho plan y los criterios y alcance que le aplican al 
plan complementario definido para los usuarios.  
 
La universidad se acogió a la ley 647 de 2001 la cual da pie a que se organice su propio 
Sistema de Seguridad Social en Salud. Por lo tanto es importante aclarar que nuestra Unidad 
de Salud tiene en cuenta los contenidos esenciales previstos en el Capítulo III de la Ley 100 
de 1993. Esto nos permite satisfacer las necesidades en salud de los afiliados garantizando 
los principios rectores de calidad en la atención en salud sin menoscabar su integridad física 
o mental. Dado que El plan de servicios y beneficios que directa o indirectamente presta la 
Unidad de Salud en ningún caso podrá ser inferior al estipulado en el Capítulo III de la Ley 100 
de 1993 (Acuerdo 10/2001) se tiene adicional un plan complementario el cual contempla 
aquellos servicios destinados a cubrir un conjunto de actividades, procedimientos o 
intervenciones que no están incluidos en el plan obligatorio de salud, POS (actual Plan de 
Beneficios), o que se ofrecen en condiciones diferentes o adicionales de hotelería, comodidad, 
tecnología o cualquier otra característica de atención. Este plan incluye entre otros:  
 

1. Suministro en presentación comercial de algunos medicamentos contenidos en el Plan 

obligatorio de salud. 

2. Suministro de Medicamentos NO incluidos en el plan obligatorio de salud, los cuales 

conforman el Vademécum institucional  y se despachan en la presentación negociada 

bien sea en denominación común internacional o nombre comercial. 

3. Servicio de odontología especializada en Periodoncia. 

4. Servicio de endodoncia obturación de grandes cavidades. 

5. Suministro de placa miorelajante. 

6. Auxilio para lentes y montura cada año al cotizante. 

7. Psicoterapia prolongada. 

8. Pago de copagos diferido mediante autorización de descuento por nómina. 

9. Suministro de prótesis dental al afiliado edéntulos sin limitarlo al ingreso base de 

cotización. 

10. Suministro de vacuna contra neumococo al afiliado mayor de 80 años. 
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Para aquellas actividades, procedimientos e intervenciones que no están contempladas para 
el resto de los usuarios se tienen en cuenta los siguientes principios rectores:  
 

 La prescripción de tecnologías, servicios, procedimientos o medicamentos no incluidos 

en Plan de Beneficios, sólo podrán autorizarse cuando exista un riesgo inminente para 

la vida y la salud del paciente, lo cual debe ser demostrable y constar en la historia 

clínica respectiva. 

 

 La prescripción de estas tecnologías, servicios, procedimientos o medicamentos será 

consecuencia de haber utilizado y agotado las posibilidades terapéuticas del Plan de 

Beneficios con sus respectivos anexos complementarios, sin obtener respuesta clínica 

y/o paraclínica satisfactoria en el término previsto de sus indicaciones, o por que existan 

indicaciones expresas. De lo anterior deberán dejar constancia en la historia clínica. 

 

 Solo podrán prescribirse tecnologías, servicios, procedimientos o medicamentos que se 

encuentren debidamente autorizados para su prestación, comercialización y expendio 

en el país. Para el caso de los medicamentos la prescripción deberá coincidir con los 

medicamentos que en principio la entidad está obligada a suministrar, los cuales son 

señalados en la Resolucion 5269 de 2017 (Anexo 1 "Listado de Medicamentos del Plan 

de Beneficios en Salud) pero se pueden formular otros no incluidos en dicho acuerdo 

siempre y cuando sean necesarios para garantizar el derecho a la vida y a la salud del 

paciente. 

Adicional a los principios relacionados anteriormente para las Exclusiones del Plan de 
Beneficios se tiene en cuenta que los recursos asignados a la salud no podrán destinarse a 
financiar servicios y tecnologías en los que se advierta alguno de los siguientes criterios: 
 

 Todas aquellas actividades, procedimientos, intervenciones, tecnologías, servicios no 

habilitados en el sistema de salud, experimentales (que no exista evidencia científica 

sobre su seguridad, eficacia y efectividad clínica) o no certificados por el INVIMA o la 

respectiva autoridad competente. 

 

 La internación en instituciones educativas, entidades de asistencia o protección social 

tipo hogar geriátrico, hogar sustituto, orfanato, hospicio, guardería o granja protegida, 

entre otros, cambios de lugar de residencia o traslados por condiciones de salud, así 

sean prescritas por el médico tratante y guías de atención integral que no tengan por 
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objeto contribuir al diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de la enfermedad y aquellos 

servicios que tengan que ser prestados en el exterior. 

 Aquellos servicios que sean considerados como cosméticos, estéticos o suntuarios, o 

complicaciones derivadas de estos y los demás establecidos por el Ministerio de Salud 

y Protección Social o quien haga sus veces. 

 

 Transporte terrestre o aéreo que no sea prescrito por el médico tratante y servicios que 

tengan que ser prestados en el exterior. 

 

 Tecnologías cuya finalidad no sea la promoción de la salud, prevención, diagnóstico, 

tratamiento, rehabilitación o paliación de la enfermedad. 

 

 Tecnologías de carácter educativo, instructivo o de capacitación, que no corresponden 

al ámbito de la salud, aunque sean realizadas por personal del área de la salud. 

 

 Servicios no habilitados en el sistema de salud, así como la internación en instituciones 

educativas, entidades de asistencia o protección social tipo hogar geriátrico, hogar 

sustituto, orfanato, hospicio, guardería o granja protegida, entre otros. 

 

 Cambios de lugar de residencia o traslados por condiciones de salud, así sean 

prescritas por el médico tratante. 

 

 Servicios y tecnologías en salud conexos, así como las complicaciones que surjan de 

las atenciones en los eventos y servicios que cumplan los criterios de no financiación 

con recursos del sistema de la Unidad de Salud.  

 

 Para aquellas actividades de beneficios a cargo de otras fuentes de financiación cuando 

el prestador del servicio identifique casos de cobertura parcial o total, por Accidentes de 

Trabajo y Enfermedad Laboral, Eventos Catastróficos y Accidentes de Tránsito, Plan de 

Salud de Intervenciones Colectivas y en general, con los contenidos de cobertura de 

riesgos a cargo de otras fuentes de financiación, la tecnología en salud deberá ser 

asumida por dichas fuentes de financiación de conformidad con la normatividad vigente. 

 

 

FLUJOGRAMA PARA AUTORIZACIÓN DE ACTIVIDADES, PROCEDIMIENTOS E 
INTERVENCIONES.  
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AUTORIZACIÓN EVENTO DEL PLAN DE 
BENEFICIOS - PB

Usuario(a) ingresa a la sala 
SIP

SI

Hace parte del PB

Se entrega la orden de servicios

Usuario(a) reclama su oden

NO

Exlcuido PB

¿Usuario(a) tiene Plan 
Complementario?

Funcionario indaga

SI TIENE PLAN

Funcionario da la orden

NO TIENE PLAN

Se revisa en sistema

REFERIR A SUBDIRECCION 
CIENTIFICA PARA ANÁLISIS

Se radica la orden

SE REVISAN LOS CRITERIOS

Normas, acuerdos.

Cumple

Se autoriza

No cumple

Se entrega formato de negación

¿La solicitud del paciente está contemplada en el PB?

Funcionario de sala SIP revisa


